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196.

ACTA --COMPROMiSO DE PRc\CTlCA

"PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN LABORAL"

(Ordenanza N" 11452/08)

----- Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social,

Mariano Antonio GRA,NA TO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2' Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Emanuel Osmar Diaz -D.N.I N° 27.237.648- domiciliado en calle Pasaje

Ingenieros 5324 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORA L" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las cláusulas que a

con ti 11 tiac ión se expresan. ---------- -------- ----------------- --------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economía Social de la

l\.lunicipalidad de la Ciudad de Santa Fe.---------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia O 1 de Junio de 2020 y hasta el

3 1 de Agosto de 2020. ----------------------------- -- -------------- ---- --------------------------------------- ------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

inel u irán hO ras de capac itaci ón teó rica. -------------------- ----------------- -------------------------------- -----------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con los dispositivos de asistencia y refugio a cargo de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe para personas en situación de vulnerabilidad social yen el contexto

de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a

través de la Ley N° 27.541 .---------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos doce mil ($ 12.000) mensuales.-

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACiTACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las paltes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.--------------------------------

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Junio de 2020 se firman dos ejemplares de un mismo

t.enOl" Y a u n so 1o efecto. ------------~-------------- ---- ----------------------------- -- .-----------.--------------
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_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AndAR y el Sr. Secretario de Integración y Economía Social,

Mariano Antonio GRANA TO, con domicilio en calle Salta N° 295 1, 2' Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Haesler, limar Nihuel -D.N.I N° 35.652.526- domiciliado en calle .1.0.

De Solis N° 7J67de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente Acta

Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACiÓN

LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 200S, según las cláusulas que a

conti n uac ión se ex presan. ---- - ---------------- -------------- _.---------------.-------.----- --------------.- -- --- --------.-

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.-------------------------------------------------------------------------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica seó a partir del dia 01 de Mayo de 2020 y hasta el

3 1 de Agosto de 202 O.--------------------------------------------------------- -------------------------------------- -----

e) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales. en Jas que se

¡nel u ira n horas d e ca pac ¡rae ión teóri ca. ------------------------------ --------------------------------------------------

O) El practicante desarrollará tareas vinculadas con los dispositivos de asistencia y refugio, en horario

nocturno, a cargo de la Municipalidad de Ja Ciudad de Santa Fe para personas en situación de vulnerabil idad

social y en el contexto de la declaración de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder

Ejecutivo Nacional a través de la Ley N° 27.541.---------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos dieciocho mil ($ IS.OOO)

mensuales.-

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 1¡.452/0S~ y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la normativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.----------------------------------------------------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAP ACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la infonllación que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la l\.1unicipalidad.-----------------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación 110 menor a treinta (30) días.--------------------------------

_____En la ciudad de Santa Fe, a los O1 días de! mes de Mayo de 2020 se firman dos ejemplares de un mismo

ten or y a un so] o efecto. ------------------------~----------------------------------------------------------------

~ \e ~/ /~- .....,'-",-'
~

" \ \ Mariano Antonio GrElo,ato
Haesler. llinar Nihuel Secreta,iode Integra:íó'l

E' - PIA D.N.-L~5.6-52.t25- \, y EconomiaSo:ia' ._.
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~~_~~Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Yera Cruz, representada en este acto por el Sr.

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AlIVIAR y el Sr. Secretario de Integración y Econom;a Social.

Mariano Antonio GRANATO .. con domicilio en calle Salta N° 295 L 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra el Sr. Sarcos, Amilcar Luis ~D.N.l N° 29.806.033~ domiciliado en calle San

Jerónimo N° 1963 Dcpto "9A" de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el

presente Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAM1ENTO y

CAPAClT ACiÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008. según las

cláusu las que a continuación se expiesan .----------------------------------------------.--------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia Social de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe.~~~~~~~~----------~-~~-----------------~----------------~~-----------------

B) El término durante el cual se desarrollará la práctica será a partir del dia 01 de Junio de 2020 y hasta el

3 I d e Agosto de 2020. ------------------~~---------~----------~~--~-------------------~-------~--------~---------~--------

C) El practicante desanollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

ine Iu irán horas de ca pac ¡tae ión teóri ca. -------,------------------- ------------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará tareas vinculadas con los dispositivos de asistencia Ji refugio a cargo de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe para personas en situación de vulnerabilidad social y en el contexto

de la declaración de enlergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a

través de la Ley N° 27 .54 J .------------~-----------~~------------------------------------------------------~

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos doce mil ($ 12.000) mensuales.-

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; Y se

compromete a cumplir todas las obligaciones que surgen de la nonnativa mencionada con diligencia y ética

que sus labores reqll ¡eran y para las que fue seleccionada.-----------------------------------:-----------------

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

C/\PACITACIÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.--------~--------

H) Las partes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) dias.----~-------~~--------~---------

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Junio de 2020 se firman dos ejemplares de un mismo

ten 01' Y a u 11 so lo efecto. -----------------------;-------------------------------------------------------------- -- ---
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_____Entre la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la Vera CrLlz, representada en este acto por el Sr,

Secretario de Gobierno, CPN Nicolás Daniel AIMAR y el Sr, Secretario de Integración y Economía SociaL

Mariano Antonio GRANATO, con domicilio en calle Salta N° 2951, 2° Piso, en adelante "La

Municipalidad", y por la otra la Sra. Carlessi Luna ..Melina Ivana -D.N.I N° 32.301.464- domiciliada en

calle Velez Sarsfield N° 6290 de esta Ciudad de Santa Fe, en adelante el "Practicante", suscriben el presente

Acta Compromiso de Práctica en el marco del "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" creado por Ordenanza N° 11.452 de fecha 13 de marzo de 2008, según las

cláusu las que a contin uación se expresall.-------------------------------------------------------------------------

A) La práctica se llevará a cabo en el ámbito de la Secretaria de Integración y Economia Social de la

Mun icipaIi¿ad de la C iL1dadde Santa Fe .---------------------------------------------------------------------------

B) El termino durante el cual se desarrollará la práctica será a panir del dia 01 de Junio de 2020 y hasta el

3 l de Agosto de 202O.----------------------------------- -----------------------------------------------------------------

C) El practicante desarrollará actividades diarias con una carga de 25 horas semanales, en las que se

j De lu irán horas de ca pac ¡tae ión teóri ca. ----------- ---------------------------------------------------------------------

D) El practicante desarrollará tareas vincuJad~ascon los dispositivos de asistencia y refugio a cargo de la

Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe para personas en situación de vulnerabilidad social y en el contexto

de la declar&ción de emergencia pública en materia sanitaria dictada por el Poder Ejecutivo Nacional a

través de la Ley N° 27.54 ] ,---------------------------------------------------------------------------------

E) El practicante recibirá una ayuda económica no remunerativa de pesos doce mil ($ ]2.000) mensuales.-

F) El practicante conoce y acepta las disposiciones establecidas por la Ordenanza N° 11.452/08; y se

compromete a ct!ll1plir. todas las obl igaciones que surgen de la normativa mencionada COIl diligencia y ética

que sus labores requieran y para las que fue seleccionada.---------------------------------------------------.-

G) El practicante se compromete de acuerdo al "PROGRAMA DE ENTRENAMIENTO Y

CAPACITACiÓN LABORAL" a considerar confidencial toda la información que reciba o llegue a su

conocimiento relacionada con todas actividades a las que tenga acceso en la Municipalidad.-----------------

H) Las p3ltes podrán rescindir el "Acta-Compromiso de Práctica" que las une, aún sin causa, siempre que

dicha voluntad sea comunicada con una antelación no menor a treinta (30) días.--------------------------------

_____En la ciudad de Santa Fe, a los 01 días del mes de Junio de 2020 se firman dos ejemplares de un mismo

tenor y a un so! o ef eci o. A -- ------------------------------------------------------------------------ -------- ---

"\--J" . ,~(\ ,~I L i • \ . ,
. 'v Ma,la?ib-Af.!!9-ni3-Gra"íiato.

~

C¥l~ssi una. Melina Ival\a Secreta,iode Inte~;a:::i6n
O ~.I 32.301.464 ¡ YEconomia Social ~------..------

P!A ---------
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